
Ix& 1; Modificase el artículo 10 inciso 2 de la Ley 25326 que quedará redactado 

de la siguiente forma : 

“Inc. 2 : El obligado podrá ser relevado del deber de secreto por resolución 

judicial y cuando medien razones fundadas relativas a la seguridad 

pública , la defensa nacional o la salud pública,en cuyo caso se 

sustanciará ante autoridad judicial un procedimiento sumario que 

establecerá la reglamentación”. 
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